
CIELOS ABIERTOS Ciabier S. A. 

Guayaquil, 6 de enero de 2004 

Señora 

Glenda Susana Mocha Espinoza 
Ciudad.- ) 07 567 

De mis consideraciones: 

REF. 068 So -IHhroz 

Con la presente me es grato informarle que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía Cielos Abiertos Ciabier $. A. en su sesión del 
día de hoy, resolvió por unanimidad, elegirla como PRESIDENTA de la 
misma, por un período de cinco años, en reemplazo del Abogado Alberto 
Pincay Paz. 

Usted ejercerá en forma individual o conjunta con el Gerente General de la 
Compañía, la representación legal, judicial o extrajudicial de la misma, 
conforme lo dispone el artículo 7 de los Estatutos de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Alberto 

Bobadilla Bodero, el 12 de Diciembre de 2001, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de Enero de 
2002. 

Sin otro particular, aprovecho para suscribirme de usted, O 

Atentamen: 
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RAZON: Acepto el cargo para el que he sido designada y para constancia 

ie de la presente razón, en Guayaquil, a los 6 días de enero de 
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DIRECCIÓN: Pedro Moncayo +t1005 y Vélez (Guayaquil)



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda  ínscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
CIELOS ABIERTOS CIABIER 6$S.A., a favor de 
GLENDA SUSANA MOCHA ESPINOZA, de fojas 
7.003 a 7.005, Registro Mercantil número 1.014, 
Repertorio número 1.732.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 48.093, 
del Registro Mercantil de 2.002, al margen de la 
inscripción respectiva. Guayaquil, veintitrés de Enero 

         
DEL CANT ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

“O $ DEN: 86110 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: CARLOS ESCOBAR 
COMPUTO: CARLOS ESCOBAR 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: mM 

 


